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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2021-00513 

 

La petición instaurada por el señor apoderado de los promotores de esta acción, 

tendiente a la corrección al trabajo de partición y adjudicación de bienes es de 

recibo, en consecuencia, ordena quien preside el Despacho requerir al partidor 

acá nominado, con el fin que se sirva proceder de conformidad con lo pedido, 

excluyendo del laborío distributivo la hijuela quinta, en la medida que, su 

beneficiaria hace parte del grupo de herederos que representan a la señora 

MARÍA LIGIA OSPINA CORREA, a la sazón, beneficiaria de la hijuela cuarta 

op.cit., tal y como se colige del acto escriturario Nro. 1977 del 30 de abril de 2021, 

obrante a folios 47 a 74 del archivo 02 del dossier virtual, sin que se hubiese 

demostrado respecto de aquella algún derecho exclusivo o recompensa que le 

deba el haber sucesoral objeto de este mérito.  

 

En consecuencia, repartirá la masa partible adicionada, en las primeras 4° 

hijuelas. Por la Secretaría del Despacho, comuníquese lo acá dispuesto al citado 

colaborador de la justicia, quien contará con el término de 5 días para proceder 

de conformidad.  

 

De otra parte, respecto a la petición instaurada por los señores MARTA CECILIA 

MONSALVE OSPINA y WILLIAM ANTONIO VIDAL BARRIENTOS, se les itera 

que, para este tipo de asuntos deben actuar a través de apoderado, a voces del 

art. 73 del C. G del P., en concordancia con lo dispuesto por el art. 25 del Decreto 

196 de 1971.  

 

Remítase el vínculo de acceso al expediente al señor JORGE MARIO 

MONSALVE OSPINA, heredero acá reconocido.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

                                                                        JUEZ 
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